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EXPUGNARE  OPPIDUM:  Valencia de Áneu (1487) 
 
Entre 1484-1487, se desarrolló en el corazón del Principado una pequeña guerra que ha pasado casi 
desapercibida en la historiografía militar, de no haber sido por el interés despertado recientemente por 
la figura del militar Hug Roger III (1430-1503), último conde de Pallars, de la dinastía originaria.  
 
Este conde catalán, fue uno de los militares más prestigiosos de la guerra civil contra Juan II, y el 
hecho que se alinease con la Generalitat, contra el Trastamara, le acarrearía la perdición. Hijo de 
Arnau Roger V y de Joana de Cardona, el parentesco materno no le sirvió para esquivar las ambiciones 
de la poderosa casa de Cardona, que se alineó con los Trastamaras y le arrebató el condado. En 1461 
formaba parte de una embajada a Juan II para que liberase al Príncipe de Viana. Desde el inicio de la 
guerra civil (1462-1472), fue jefe militar supremo de la Generalitat y combatió a las fuerzas Juanistas. 
Comandante del ejército que asedió la Força de Gerona, fue capturado en 1466 y liberado cuatro años 
más tarde, prosiguiendo la lucha hasta la capitulación de Pedralbes, de la cual fue excluido. Mantuvo, 
pues, una campaña de continua hostilización desde sus feudos pallarenses, que alternó con treguas, 
sometimientos y perdones, hasta el inicio de la campaña final en la que Fernando II decidió acabar de 
una vez con su resistencia (1484). El conde de Cardona asumió la dirección de la campaña, con 
avances y retrocesos, razias, ocupación de villas, etc., hasta que consiguió incorporar el condado a sus 
dominios. Hug Roger III escapó y se exilió en Francia. En 1493 acompañó a Carlos VIII en la 
conquista de Nápoles, quedando de gobernador de la plaza hasta el 1503, en que fue tomada por el 
Gran Capitán. Se convirtió entonces en prisionero del Trastamara, que tras conmutarle la sentencia 
capital, lo encerró en la fortaleza de Játiva, donde murió. 
 
Pallars, fue un hábil militar con profundos conocimientos sobre el arte de la guerra. Uno de sus 
mayores méritos, fue el de adaptar a la nueva realidad bombardera las defensas del castillo de la capital 
de su condado, Valencia de Áneu, hasta hacerlo inexpugnable, avanzándose, sin duda, a su tiempo. 
Probablemente leyó a Valturius, que en su obra de 1472 alababa la fortaleza de Rímini por el talud de 
las murallas y la disposición de cañoneras. El caso es que dotó Valencia de Áneu de las defensas 
precisas para resistir (como resistió) las embestidas de cualquier ejército enemigo. En 1487, sin 
embargo, la fortaleza se rendía tras dos meses de asedio formal, durante los cuales, más de 3.000 
atacantes no consiguieron la expugnación de unos muros custodiados por apenas unos sesenta 
defensores. La táctica de los atacantes, tuvo que adaptarse también a los nuevos tiempos y técnicas: 
bloquearon la población, forzando la rendición cuando al cabo de poco faltó el agua. 
 
Este sitio marca un punto y a parte en la evolución del arte militar catalán, ya que Valencia de Áneu 
fue de las primeras (sino la primera) fortalezas adaptadas a la traza italiana (construcción abaluartada, 
muros espesos y angulosos, troneras, etc.) que significaba toda una innovación en el campo de la 
poliorcética. Fue la primera fortaleza en suelo catalán, dotada con esta técnica, que resistía la 
expugnación de fuerzas muy superiores, poniendo los fundamentos de la Revolución Militar en nuestro 
país. No fue sino 20 años más tarde, que el rey Católico, que venció al conde de Pallars, tomaba buena 
nota, y tras seguir aleccionándose en el laboratorio de la Guerra de Granada, hacía erigir la fortaleza de 
Salses, paradigma catalán de traza italiana. 
 
La fortaleza de Valencia de Áneu se enclavaba estratégicamente en la entrada del camino del Valle de 
Arán hacia el puerto de Bonaigua. A sus pies, existía la Piedra Condal, lugar donde los condes de 
Pallars juraban los cargos de todo el Valle de Áneu. Hoy, no queda más cosa que una roca con un 
montón de ruinas. 
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